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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

SUMARIO 
Administración Provincial 

G O B I E R N O C I V I L 

Circular. 

Comisión provincial de incautación 
de bienes de León.—Anuncios. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

IdmínistraGíoD oronncíal 
Gobierno civil dé la provincia de León 

Ó I R C U L A R 
Para general conocimiento, se 

hace presente que ha sido admitida 
la renuncia del cargo que, por cau
sas debidamente justificadas, ha pre
sentado el que hasta la fecha desem
peñó la Jefatura de la Comisión Lo
cal del Subsidio al Combatiente de 
Cabañas Raras, y designar para di
cho cargo ^ D. Rafael Prada Rivera, 
al que se dará seguidamente po
sesión. 

León, 5 de Enero de 1939.—III Año 
Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión provincial de incauíación de 
Méjfe de Leóg 

A N U N C I O S 
De coníormidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra 
Inocencio Agúndez Ovalleira, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e instrucción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Isaac 
García García, vecino de Sacarejo, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e instrucción de León. 

Así lo mandó S, S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León,l.0deDiciembrede 1938.'Ter-
cer AñoTriunfal.-CiprianoGutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
José Diez Canal, vecino de Montejos 
y Manuel Bayón Juárez, vecino de 
León, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia instrucción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre del938.-Ter-
cer Año Triunfal. —Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Igna
cio Fernández López, vecino de 
Montejos y Ricardo Morales Rabanal, 
vecino de Villaseca de la Sobarriba, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera 
instancia e instrucción de León, 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1,° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 



De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra An-
tolín Morán Vélez, vecino de Matue-
ca de Torio, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e instrucción 
de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Feli
pe Arias Arias, vecino de Rabanal 
de Fenar; Ovidio Tascón Diez, veci
no de Gampohermoso; Nicanor Gar
cía del Blanco y Florentino Grando-
so García, vecinos de Boñar; Delfín 
Córdoba Rodríguez, vecino de Ve-
gaquemada y Pedro Diez Alvarez, 
vecino de Valdepiélago, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
instrucción de La Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mi, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Gil Fer
nández López, vecino de Ventosilla; 
Antonio Morán Alvarez, vecino de 
Pobladura; Pedro de la Fuente Diez, 
Aquilino Diez la Fuente y Benito 
Martínez Mateo, vecinos de La Vid; 
David Gutiérrez Alonso, vecino de 
Matallana; Juan Arias González, ve
cino de La Robla y Enrique Castro 
Balbuena; vecino de Cándanedo de 
Fenar, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e instrucción de La 
Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra 
Cándido Rodríguez García, vecino 
de Boñar y Laudelino Caballero 
Diez, vecino de La Valcueva, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de La Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, l.0de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ce
sáreo del Río García, vecino de Yu
gueros y Patricio Martín París, ve
cino de Robles, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de La Vecilla. 

Así lo mandó S' S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.-Cipriano Gutié
rrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Josefa Suá-
rez Moreno, vecina de Ventosilla, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e instrucción de La Vecilla. 

Así lo mandó S. S., ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.-Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civilcontraRutilio Gar
cía Moría, vecino de Andanzas, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e instrucción de La Bañeza. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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